
 

RAD. No. 2009-00735-00. 
EJECUTIVO A CONTINUCACIÓN DE DECLARATIVO.  
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, 
informándole que el Apoderado Judicial de la parte ejecutante en memorial 
adjunto, solicita requerir al Tesorero-Pagador de la integrante de la parte 
ejecutada. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 17 de enero de 2024. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, 
Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el Apoderado 
Judicial de la parte ejecutante; en memorial adjunto, solicita requerir al 
Tesorero-Pagador de la entidad COOSALUD E.P.S-S S.A sede Cartagena-
Bolívar, identificada con N.I.T No. 900.226.715-3, para que en lo posible lleve 
a cabo el cumplimiento de la medida cautelar consistente en el embargo y 
retención del crédito de los dineros que perciba por concepto de cánones de 
arrendamiento la integrante de la parte ejecutada DIANIS DIOMAR 
VILLADIEGO PÉREZ, identificada con C.C. No. 64.576.244, en su condición 
de arrendadora del bien inmueble ubicado en la Carrera 14 A No. 15 A – 51 
de Sincelejo-Sucre, decretada en proveído datado 12 de Julio de 2018.     
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
REQUIERASE por Secretaría al Tesorero-Pagador de la entidad COOSALUD 
E.P.S-S S.A, identificada con N.I.T. No. 900.226.715-3, con el objetivo de 
cumplimiento a la medida cautelar ordenada en Auto adiado 12 de Julio de 
2018, que versa en el embargo y retención del crédito consistente en los 
dineros que perciba por concepto de cánones de arrendamiento la integrante 
de la parte ejecutada DIANIS DIOMAR VILLADIEGO PÉREZ, identificada 

con Cédula de Ciudadanía No. 64.576.244, en su condición de arrendadora 
del bien inmueble ubicado en la Carrera 14 No. 15 A – 51, Calle La Pajuela de 
Sincelejo-Sucre. Ofíciese. 
 
Téngase en cuenta que el monto de la limitación del quantum dinerario a 
embargar, dispuesto en el proveído datado 12 de Julio de 2018.     
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 
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